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o maro.- En lo psincipal. por. .. designación de los.Abraados . Ar, 109, munsral Ono so     

  

caciones que le coresspon- — trelaunayiaotra. Cuéntese dado WILSON ARTURO ES- 

da. Ceriilico.- Dr. Marco con uno de lo señores Agen-  PINOSA DIAZ, para los fines 

Amón Medina. tes Fiscales Distritales de Pi- legales. Atento el juramento 

SECRETARIO DEL JUZGA- — chincha. Téngase en cuenta que tiene rendido el actor, de 
DO SÉPTIMO DE LO CVEL — eicasillero judicial señalado conformidad con lo dispues- 

DE PICHINCHA por ta actora y la facultad to enelArt. 86 del Código de 

: Hay firma y sello Que le concede a su defen- Procedimiento Civil, cítese 

TW2095813 ac. sor.- Agréguese la documen- al demandado por ta prensa, 

  

       

  

R Da inicial. Cítese y Notifíquese.- dicos de mayor circulación 

' JUZGADO VIGESIMO PRE Dr. Rubén Giler Cedeño. EL. que se' edita en esta ciudad 

. pañados al Ibelo inicial. En iallos de ley, razón porlo  CITACION JUDICIAL A LA MERO DE LO CIVIL DE Pt JUEZ. Lo que pongo en su de Quito, debiendo mediar 

mérito al juramento rentido se la al trám SEÑORA NANCY ROCIO CHINCHA conocimiento y le CITO, entre una y otra publicación 

por el actor y de conformidad Z 6 TAPIA GALLO CON LA DE- ACTORA DELIA ISABEL  previniéndole de la obliga- por lo menos ocho días hábi- 

con lo previalo en el Art. 86 al ha - MANDA EX JUNCO DE MORALES PEÑA ción que tiene de señalar ca- des. Tómese en cuenta el ca- 
proceso la documentación 
, En mérito del ju VORCIO QUE UE EN DEMANDADO: MARCO AN-  silero judicial para posterio-  sillero judicial señalado. N 

TONIO MUÑOZ MUÑOZ res notificaciones. tifíquese.- f) Dr. Alfredo an 
mento rendido por parte del su CONTRA ES SEÑOR . 

A IVAN PATRICIO AGUE.— KEWAL KRISHAN JUICIO- VS. DIVORCIO No. — E Burbano de Lara. jalva Muñoz. Juez. Lo que 

z 52204 C.C. SECRETARIO comunico a Usted para los fi- 

NA MORALES, sobre la im- ACTOR: Kowa! Krishan CUANTIA: Hay firma y sello legales, previniéndole c INDETERMINA- » . posibilidad de determinar la DEMANDADA: Nancy Plocío y nes 1692 9S. P . 
a 4 - DA TV2035628 a.c. de la obligación que tiene 

de su có , JUICIO CITO A- MARCO ANTONIO ue señalar casillero judicial 

da SANDRA SORAYA RUA- — TRAMITE: V S MUÑOZ MUÑOZ ponia para esta causa. 09 JUL. 

PROVIDENCIA - CIVIL PICHINCHA 2004. 
LES GOMEZ, cilese con el CUANTIA: indeterminada - 

Z JUZGADO VIGESIMO PRE —  CITACION JUDICIAL cdo. Aníbal León Alcocer 
contenido de la demanda y OBJETO DE LA DEMANDA: 

providencia que arfecede a Disolución del vínculo matri- 28 de 

la demandada SANDRA SO- — monial. CHINCHA. Quito, a 28 deju- DIAZ firma y sello 
RAYA RUALES GOMEZ, por CAUSA No. 614-04 El 

: . A al la prensa en uno de los dia- PROAÑO _ . 
sorteo de Ley, ha tocado mento afirma desconocer el recibirlas posteriores nolllica- rios de fación de PROVIDENCIA: cumpllialendo a lo dispuesto RIOS REINOSO 

conocer a este Juzgado el domicilio actual e individual — ciones que le comesponda. en providencia inicial, la de- DEMANDADO: WILSON AR- JUZGADO DEMO DE LO 
o de Divorcio número * dad del demandado, esto es, — Cerifico. menda que anfocedo es cla-  TURO ESPINOSA DIAZ L DE PICHINCHA 

po 4M2 2003, seguido por por tres veces en uno de los El SECRETARIO ra, precisa y reúne los de- DE EXTRACTO 

Rafael Augusto Rodríguez — diarios de mayor circulación — Hayfema y sello cada publicación ocho días 10, 1 da do ds 20, 5 
Castro, contra Miriam Yo- — delpals, en la ciudad de Qué TE20382%8B ac. a que se la acepta a trámilo CUANTA DETERMINA: MANDADO SEÑOR A JUAN 

Vesbal Sumario. En mérito — DA . CARLOS MUÑOZ ATAR 

    

«conda Fajardo Castro cuyo to, las publicaciones se ha-   

Sracto es el el siguiente: rán, mediando ocho días, por  R.DELE. al jurumento y alirenación de CAUSAL No. ART. 109, NU-  GUANA 
Cial, Con la insinuación que Titular de esta Judicatura. 7 

Guayaquil, 16 de Diciembre lo menos, entre una y la ota JUZGADO DECIMO PRIME- sel de sor Ad-B En lo principal, la d y que la es imposible dolenai- — MERAL 11, INCISO PRIME- — JUICIO: DIVORCIO (INCI- 

del 2003, a ns 16194a, publicación. Por existir tres RO DE LO CAL DE PP nar ln individualidad o resi RO DEL CODIGO CIVIL DENTE, CONCESIÓN DE 
en la persona de la señora que antecede es clara, conr- 

VISTOS: La demanda que menores de edad, cuéntese CHINCHA dencia del demandado, con PROVIDENCIA PATRIA POTESTAD) Nro. 

obra a fojas siete, ocho y en esta causa con la Jueza CITACIÓN JUDICIAL PARA a le repre jane ely Es pan fundamento on los Arts. 119 — JUZGADO PRIMERO DELO — 70-2002 FS) 
e de a de la Niñez y Adolescencia y SEÑORA SANDRA SORAYA menor iván Fi lo Aqui te el trámite Verbal S del Código Civil y 36 del Có- CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ- ACTORA: CARMEN MER- 

tada por R ¡JAFAEL AUGUS- Minielario Público de Napo, RUALES GOMEZ Fuel nta cor En mésito del ¡ re digo de Procodiniento en la TO, 25 de Junio del 2004, CEDES CARRILLO ALDAS, 

TO RODRIGUEZ CASTRO, para que emilan su opinión, EXTRACTO sa ól con uno de los izado por el actos, en lo que misma melera, se dispone * las 08h47.- VISTOS: Agré- MANDATARIA DE SU HIJA 

contra de MIRIAM YOCON- acerca del nombramiento de JUICIO: DIVORCIO Nro. ñ A les Fiscalos de se refiere , al que a MARCO ANTONIO  guese a los autos el escrito PAOLA MARISOL SARZO- 

DA FAJARDO CASTRO, se Curadora AcHitem, a fin de 924-2003, lo Penal de Pa tincha y con lomicii dela 0 la y MUÑOZ MUÑOZ se lo cite a que antecede. En lo princi SA CARRILLO. 

la califica de clara, y com- que les represente a los me- ACTOR: IVAN PATRICIO tawés de la prensa por uno pal, la demanda que antece- DEMANDADO: JUAN CAR- 

pleta, por reunir los requisi- — nores en el presente juicio. AGUILAR MORALES de los pesiódicos de mayor de es clara y reúne los de- LOS MUÑOZ ATARIGUANA 

  

tos determinados en los Para la notificación a los indi- DEMANDADA: — SANDRA A ma sc circulación nacional de Jos más requieños de forma FUN E LEGAL: 

Arts 71, 73 y 1066 del Có- cados funcionarios, líbrese  SORAYA RUALES GOMIEZ la ña y ol casi se a la señor NANCY ROCIO que se adilan en este Distri- previstos por la Ley. En con» , . ART. 325 Dl EL. CODIGO Cl 

digo de Procedimiento Ci- atento deprecalorio al señor OBJETO: Disolución del vin- ro judicial señala por el” TAÉIA GALLO, por la . to Metropoliano de Quilo,* secuencia, sé da el trámita YIL Y ARTICULOS 304,106 

a Juez Primero de lo Civit de * culo matrimonial de confor- jente: hen Palricio en wo de los Énrios de ma- mediando un tórmino de verbal sumario solicitado,  mufieral Sto. 112 nume- 

admite al trámite verba su-  Tena.- Tómese en cuenta la  midad con lo dispuesto en el Aguilar Moral pura su yor ch dación que se e ' ocho días por lo AREAOS, En , Parato cucl chnno sl coman ol 

 


